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MARTES 13 DE MAYO DE 1952 Franqueo concertado

Artículo 1.°— Las Leyes obligaran en la Península, o
to adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
lo , a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
writdgación. si en ellas no se dispusiere otra cosa.

.5e entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado,.

Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
le Su cimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
do dispusieren lo contrario.— (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
ai los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rän a los editores de los mencionados periódicos.

ira 00. 26 de Mano de 1837 y 31 de Agosto 1863).
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PRECIOS DE SUSC.:RIPCION

EN CORDOBA 	 Ptas.

Trimestre ...
Seis meses...
Un año 	

36
66

120

FUERA DE CORDOBA 	 Ptas.

Trimestre... .. 	 45
Seis meses... 	 84
Un año 	 	 130

Venta de número suelto del año corriente 	  1'00 ptas.
Id. 	 id. 	 id, 	 año anterior... 	  2'00 	 »
Id. 	 id. 	 id, de dos años anteriores 3'00 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos 4'00 »

PAGO ADELANTADO

Juez de

(Máld.

Les Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rernatante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Articulo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6. 0 de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen loa
interesados el importe de su publicación o garanticen

el pago a razón de 3 pesetas línea o parle de ella.

Nal». 1.8491

Gobierno de la Nación
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AlINtSTERIO DE AGRICULTURA
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OPDEN de 30 de abril de 1952 por
Jd que se regula la distribución
de vacuna antiattosa de proctuO
ción nacional.
Ihni. Sr.: Las 'especiales carac-

terísticas epizootológicas y extraor-
dinaria difusibilidad de la actual
invasión e glosopeda que padece
la gel-Mufa nacional, ocasionada
Por virus de procedencia exterior y
la necesidad de distribuir conVe-
nienteinente la producción nacio-
nal b vacuna .antiaftosa, obligan
a adoptar medidas que . permitan re-
guralizar su aplicación, con p re -
ferencia en las zonas y efectivos
mas di rectamente . amenazados con
arreglo ai un plan nacional de lu- .
da.
En su virtud, este Ministerio ha

tenido a bien disponer.
Artículo 1. 0 Queda intervenida

la Producción y distribución _de la
vacuna, antiaftosa de fabricaCión
nacional Por la Dirección Generai
de Ganadería y sus Organismos
Provinciales.

Art. 	 Los Delegados Técnico
le 	

s
Cootrastación del Instituto de

Biología Animal darán cuenta 'te -
IP'griifica a . eSa. Dirección del volu-
men de cada uno de los lotes de
'acuna antiaftosa elaborados porlos laboratorio5 . . industriales a me -dida que sean ultimadas - ras prue-bas de
sido favorables 	

y estas. hayan
LVorables el producto. 	 •

Art. 3.° Los laboratorios produc-
iOreS de vacuna antiaftosa no p o-drün distribuir, suministrar o o:-
1)üPtar d irectam.ente dicho pro:aute•fu Si no es por orden expresa (lt'
esa Dirección General.'Art. A.-." La Dirección General de
anlide ln, teniendo en cuenta la in-

`.°, rnIaci Ori recibida de • sus Servi-rlos 
Provinciales . relativa a los

focos de fiebre _aftosa . existentes
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110 vecinal DE POSADILLA A
FUENTE OBEJUNA POR NAVAL-
CUERVO, PANCHEZ, ARCONOCAL
Y OJUELOS ALTOS, cuyo presu-
puesto asciende a CIENTO CIN-
CUENTA Y OCHO MIL SETECIEN-
TAS DIEZ PESETAS CON SE-
SENTA Y TRES CENTIMOS (pe-
setas .158.710'63), por lo que se
anuncia la convocatoria para la
misma, conforme al Reglamenta
para la contratación de Obras y
Servicios, a cargo de las Entida-
d es Municipales, de das de julio
de mil novecientos veinte y cuatro,
de aplicación a • las Diputaciones
por el Decreto de ocho de septiem-
bre de mil novecientas treinta. y
dos.

La subasta tendrá lugar en el Sa-
lón de Sesiones de esta Excelentí-
sima Diputación a las once lloras
del primer día hábil que resulte
después de contados veinte, tam-
bién hábiles, a partir de la públi-
cación del extracto de esta convo-
catoria en el «Boletín Oficial del
Estado»; bajo mi Presidencia o la
del señor Diputado que haga mis
veces, o en quien delegue y con la
asistencia de otro señor Diputado,
noMbrado al efecto por la Corpo-
ración y con la •del señor Secreta-
rio de 'la misma.

El presupuesto, pliegos de con-
diciones y demás documentos, 'se
eneuentran a disposición de aque-
llos a quienes interesen, en el Ne-
gociado de Obras Públicas y Paro
Obrera, de la Secretaría, durante
Jos días y horas hábiles, a partir de
la publicación de e.ste anuncio y
haSta el día que termine el plazo
de admisión de pliegos para la 'su-
bastg.

Las proposiciones se harán en
pliegos cerrados,- que se presenta-
_din en la Secretraía de esta Exce-
lentísima Diputación o en las No-
tarías de esta capita,l, durante las
horas de las diez a las doce, en los
20 días hábiles que sigan al de la
publicación en dicho «Boletín Ofi-
cial del Estado»; debiendo 'estar
las mismas extendidas en papel de
cuatro pesetas con setenta y cin-:
co céntimos, con arreglo al mode-
lo que a- continuación se publica
y reintegradas con un timbre pro-
vincial de seis pesetas; habiéndose
de acompañar a las mismas, fue-
ra del sobre, el. doeumento de iden-

y cantidad de vacuna necesaria pa-
ra 'su Sugulación, ordenará al ta-
boratorio productor la distribu-
ción que proceda por provincias de
ezdá. - uno de. los lotes de vacuna
antiattosa elaborados. La vacuna
que corresponda a cada provincia
quedará en depósiiia íntegramente
en la Delegación comercial del La-
boratorio en la capital respectiva,
a disposición - del Servicio Provin-
cial de Ganadería.

Art. 5.° Las peticiones de, Wiejl-
na-antiartosa serán dirigidas a los
Servicios Provinciales de Ganade

-ría mediante 'receta de Veterinario',
respaldada al dorso con el nombre
y señas del ganadero, localización,
especie y número de las reses a va-
cunar.

Art. 6.° El Servicio Provincial
de Ganadería autorizará 'mediante
com.unicacilón oficial al Delegado
comercial del. laboratorio el des-
pacho de las dosis de vacuna solici-
tadas, - dando carácter preferente a
aquellas que se destinen a la n'i-
nutilización de los animales recen-
tibies próxiMos - a los focos exis-
tenteS en la provincia, así como las
destinadas a la creación de anilles
de: inmunización.

Art. 7.4 Las infracciones a lo
dispuesto en la presente Orden se-
rán gonsideradas como falta gra-
ve y sancionada.s con el máximo.
rigor de acuerdo ' con las disposi-
ciones vigentes.

Lo que comunico a V. I. para su
ronochniento y demás efectos.

Dios guarde' a V. I. Muchos arios.
.Madrid, 30 de abril de 1952.

CAVESTANY
Iltiou. Sr. Director general de tia

nadería.. 	 .

Diputación Provincial
de Córdoba

Secretaría 	 Negociado Obras Públicas y P. O.

Núm. 1.800

• A. NUNCIO
Por ni decreto del día hoy, he

resuelto anuncia r . la convocatoria
para contratar, en subasta pública,
las obras de reparación de explana-
ción y firme de los kilómetros 1 .al
23,352 ambas inclusive, 'del eaMi-

tidad ,que .acredite la personalidaii
del licitador ÿ, en su caso, del pre-
sentador, a juicio del receptor de
las pliegos, así como el justificante
de haber conslituído en la Deposi-
taría de Fondos Provinciales o en
la Caja - General de Depósitos el de
TRES MIL CIENTO SESENTA Y
CUATRO PESETAS CON VEINTE
Y UN CENTIMOS (3.164'21 pese

-tas) importe. del DOS POR CIENTO
(2%) del tipo de 'subasta, coma
fianza provisional, el que elevará:
el adjudicatario de las obras hasta
el de SEIS MIL TRESCIENTAS
VEINTE Y OCHO PESETAS CON
CUARENTA Y DOS CENTIMOS
(6.32842 pesetas), importe del
CUATRO Pon CIENTO '(4%) • • del
dicho presupuesto, Como • fianza:de-
finitiva, y, ' en Al caso, la garantía
complementaria, prevenida en la
Ley de diei y siete de octubre de
mil novecientos cuarenta, de apli-
cación a las Diputaciones, por el
Decreto - de dos de noviembre del
mismo año, la que será. devuelta
en la forma y en los plazos que la
citada Ley determina„ advirtiendo-
se que pueden admitirse para estas
fianzas cédulas del Banco de Cré-
dito Local de España.

El plazo de ejecución de laß
obras será el de ocho meses con-
lados desde el siguiente día al en
que haga . quince . después de ser
adjudicada definitivamente la su-
basta.; Y las unidades de obra 'eje-
cutadas se abonaran, al Contratis-
ta, por medio de certificaciones
expedidas por la. Dirección de Vías
y Obr-as Provinciales , y aprobadas
por la Presidencia de ésta Corpo-
ración con cargo' al capitulo un-
décimo, artículo tercero, concepto
ciento treinta y seis del vigente
presupuesto.

El bastante° de poderes de las
personas que comparezcan en
nombre de los licitadores que no
lo hagan por si, se verificará por
el Letrado de esta . Excelentísima
Diputación don Joaquín de Velas-
co y Natera, o por quien haga sus •

veces.
Conforme a lo dispuesto en el

apartado a) del artículo primera
del Real Decreto Ley de seis de
marzo de mil novecientos veinte y
nueve, los licitadores tendrán la
obligación de declarar en sus pro-
posiciones las remuneraciones mí-

Bolgio Oliciil e1 {sido
tifte gmileale al día 7 de mayo de 1952
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OOLETIN OFICIAL

Minas que percibirán, por jorna-
da legal de trabajo y por horas ex-
traordinarias que se utilicen, den-
tro de los limites legales, los obre-
ros de cada oficio y categoría que
hayan de ser empleados en las
mencionadas obras, o consignar,
que se atendrán, respecto a tal ex-
tremo, a las disposiciones de los
Organismos que regulan dichos sa-
larios; advirtiéndose que serán
desechadas las proposiciohes en
que si se señalan, dichas remune-
raciones mínimas, éstas sean
feriores a los tipos consignados en
las bases aprobadas por los men-
cionados Organismos.

También queda abligado el lici-
tador, al abono de todos los im-
puestos y timbres provinciales, en
la debida cuantía y al abono de to-
dos los gastos que origine la su-
basta, el contratista.

Córdoba, cinco de mayo de mil
novecientos cincuenta y dos.—E1
Presidente, Joaquín elsbert Luna.

MODELO DE PROPOSICION

Don X 	 X 	 X 	
vecino de 	
con el documento de indentidad
que exhibe al presentar este plie-
go, enterado del anuncio publica-
do por la Excelentísima Diputa-
ción Provincial, para contratar en
subasta pública, las obras de 	

	  de 	

así como del presupuesto y pliego
de condiciones que han de regir
en la subasta de referencia y en la
ejecución de las obras dichas, te
compromete a realizarlas por la
cantidad de (en letra) 	

pese-
tan 	
	 céntimos;
acompañando el documento que
acredita hal5er constituido el depó-
sito de 	

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Posadas

Nm. 1.837
Don José de la Torre Estepa, Agen-

te Ejecutivo de la Recaudación
de Contribuciones de la Zona de
Posadas (Córdoba).
Hag saber: Que en el expedien-

te que instruyo de apreintio por dé-
bitos de Rústica de los arios 1944
al 1.° trimestre del ario 1952 in-
clusive, contra don Eleuterio Re-
iesSanz, vecino de La Carlota, ee

ha dictado con fecha 6 del actual
la siguiente:

'Providencia,—Autorizada por la
Tesorería de Hacienda de esta pro-
vincia 'don fecha 4 de abril próxi-
mo pasado, conforme el artículo
103 del Estatuto de Recaudación

, la subasta de bienes inmubles dei
deudor don Eleuterio Reyes Sanz,
cuyo embargo se realizó por pro-
videncia *de 21 de noviembre de
1951, se acuerda. la celebración de
la misn a. par el día 31 del actual
en el local del Juzgado Comarcal
de ta villa de La Carlota., a base de
posturas que cubran las dos terce-
ras partes del respectivo tipo de
subasta; acto que será presidido
,p r el señor Juez Comarcal y en
el que se observarán las prescrip-
ciones del articulo 105 del propio
Estatuto.

Finca que se subasta
RústiCa cereal de tercera . clase

en el paraje denominado «Llano
Joaquín» del término de La Car-
lota, linda por el Norte, con *ca-

rretera a la Estación; al Este, con
José Osuna Bernier; al Sur; calle
Fuencubierta y al Oeste, con Juan
Antonio González Escobar.
Capitalizada en 3.362'. 80 pesetas.'--
Libre de cargas.

CONDICIONES
Que el deudor o sus eausahabien-

tes pueden liberar la finca hasta el
momento de celebrarse la subasta
pagando el pricipal, recargos y cos-
tas del procedimiento.

Que no estando inscrito el do-
minio de la finca, a nom'bre del
deudor ni de otra persona alguna
los rematantes deberán sustituir los
títulos por los medios establecidos
en el título VI de la Ley Hipoteca-
ría, incumbiéndoles promover la
acción correspondiente dentro del
plazo de dos meses desde el otor-
gamiento a su favor de la respecti-
va escritura de venta.

Que será requisito indipensable
para tomar parte en la subasta que
los licitadores depositen previamen-
te en la mesa de la presidencia el
5 por 100 del valor líquido de los
bienes que se intenta rematar.

Que es obligación del rernatante
entregar en el acto o dentro de los
tres días siguientes la diferencia
entre el depósito constituido y el
precio del remate; y

Que si hecha esta no pudiera
timarse la venta por negarse el ad-
judicatario a la entrega del pre-
cio del remate se decretará la pér-
dida del 'depósito que se ingresa-
rá como «Recursos Eventuales del
Tesoro», conforme el articulo '105
norma 9."

Lo que transcribo a tenor de lo
que dispone el artículo 104 del vi-
gente Estatuto de Recaudación,
para que por el BOLETIN OFICIAL
de la provincia sea publicada in- -
(liuda subasta.

La Carlota, a 6 de mayo de 1952.
—El Agente Ejecutivo, José de la
Torre Estepa.

Anuncio de subasta
Don José de la Torre Estepa, Agen-

te Ejecutivo Auxiliar de la Re-
caudación de Contribuciones de
la Zona de Posadas (Córdoba).

Hago saber: Que en el expe-
diente que instruyo de apremio por
débitos de Urbana, años 1941 al
1951 inclusives,' contra los !Here-
deros de María Antonia Martínez,
vecinos de Posadas, se ha dictado
con fecha 30 de abril ppdo. la
siguiente:

Providencia.—Autorizada por la
Tesorería de Hacienda de esta pro-
vincia con fecha 28 de abril de
1952, conforme al artículo 103 del
Estatuto de Recaudación, la subas-
ta de bienes inmuebles de los deu-
dores Herederos de María Anto-
nia MartTnez, 'cuyo embargo se
realizó por providencia de 25 de
febrero pasado, se acuerda la ce-
lebración de la. misma para el día
29 de mayo actual y en el local del
Juzgado Comarcal de esta villa, a
base de posturas que cubran las
dos terceras partes del respectivo
tipo de subasta; acto que será pre-
sidido por el señor Juez Comarcal-

en el que se observarán las pres-
cripciones del artículo 105 del pro-
pio Estatuto.

• FINCA QUE SE SUBASTA
Urbana, casa habitación marca-

da con el número 11, de la calle
Morería de esta villa de Posadas.
—Linda por la derecha entrando,
con la número 13 de Rogelia Mar-
tínez Osa; por la izquierda, con la
número 9 de Trinidad Aranda
mez y otra, y por el fondo con Ba-
rranca del Río. Tiene una superfi-
cie de 134 Metros cuadrados según
certificado de Urbana.—Capi (ali -
moda en • .575 pesetats.—Libre de
cargas.

CONDICIO'NES
Que los deudores o sus causaha-

bientes, pueden liberar la finca has-
ta el momento de celebrarse la
subasta, pagando el principal, re-
cargos y costas del procedimiento.

: Que no estando inscrito el domi-
nio de la finca a -nombre de los
deudores ni de persona alguna,
los rematantes deberán sustituir
los títulos por los medios estable-
cidos en el titulo VI de la Ley Hi-
potecaria incumbiéndoles promo-
ver la acción correspondiente den-
tro del plazo de 2 meses desde el
otorgamiento a su favor de la res-
pectiva escritura de venta.

Que será requisito indispensable
para tomar parte en la subasta
que los licitadores depositen pre-
viamente 'en la mesa de la presi-
dencia el 5 por 100 del valor lí-
quido de los bienes que se inten-
to.): rematar.

Que es obligación del rematan-
te entregar en el acto -o dentro de
los 3 días .siguientes la diferencia
entre el depósito constituido y el
precio del remate; y

Que si hecha ésta no pudiera ul-
timarse la venta por negarse el
adjudicatario a la entrega del pre-
cio del remate , se decretará la pér-
dida del depósito que se ingresará
como «RecursOs Eventuales del
Tesoro», conforme al artículo 405.
norma 9.'"

Ido que' transcribo a tenor de lo
dispuesto en el artículo 104 del vi-
gente Estatuto de :Recaudación,
para que por el BOLETIN OFICIAL
de la .provincia sea publicada in-
dicada subasta.

En Posadas, a 1 de mayo de 1952:
—El Agente Ejecutivo, José de la
Torre Estepa.

nez Soriano, para inscribir a
nombre en el Registro de la pi,;"
piedad de este Partido, las Sj Uj
tes fincas:

a) «Tercera parte del cuarta nú
mero seis, de la Solana de Belraen.
te, al sitio de Piedra Hincada.
antigua Dehesa del Chaparral, wr:
mino de Bujalance, cuya parte

yunvaeinhteicdtaosr

compone deecae,dnotisärfeaansepgoabsiady9socci
celemines de tierra, equivalentes

oini

sesenta y tres ärea's

unas doscientas dos plantas de 4.
vos nuevos; linda al Norte, con asi
de las tres partes en que se divi.
diö este cuarto, propio de doia
Manuela • Romero Gaitän; Levante
,con la maestra de este trance);
sur y Poniente con el camina qu'e

desde Bujalance, conduce a

del Ri2» Ub) «Cuatro fanegas, un celemín
y un cuartillo de cuerda, en ei
cuarto número diecinueve del Iran.
ce de la Loma de las Vacas , en ei
Chaparral, término • de Bujalance.
equivalentes a dos hectáreas, ein.
cuenta y una áreas y veintiuna een.
tiäreas; linda al Norte, con la niaes.
tra de este trance; Sur, con el en-

raino que de Bujalance conduce a

Villa del Río; Levante, con la
propia de don Rogelio Roncero, v

Poniente con olivos dé don Teodo.
ro Espinosa; conteniendo trescien-
tas diecisiete plantas».

e) «Una suerte , de tierra ron
dos olivos, enclavados en dos fa-
negas y ocho Celemines de cuerda.
equivalentes a una hectárea, se.

senta y tres áreas y veinticinco
centiáreas, en los misnios sitio y
término que la anterior: linda el

Nopte, con olivos del Conde de Vi-

llaverde la Alta; al. Levan4, con la
maestra divisoria del trance; al
Sur, con olivos de don Radón lb-
mero Vico, y al Poniente, con el
camino que desde Bujalance con.
duce a Villa del Río».

d) «Y un olivar situado en el

término de Bujalance, que forma
el cuarto sexto del trance de la Lo.
ma de las Vacas, en. el .Chaparrai.
con una cabida de ocho fanegas de
tierra, equivalentes a cuatro hec-
táreas, ochenta y nueve áreas y

_ sesenta y ocho centiáreas, eón se-
tecientas cincuenta plantas de oli-
vos nuevos; que linda al Norte y.
Sur con otros de los herederos de
don Miguel Navarro Yanguas; al
Este, con-1,a, maestra de dicho tra n

-ce y olivos de los heredero s de don
Ramón Romero Vico; y al Oeste,
con el arroyo de la Zarzuela.».

Y por virtud del presente e.udkdli.o

se convoca a todas las personasi:i-i
noradas a quienes pueda pel.i

car la inscripción solicitada, a
de que dentro del término de diez
días puedan comparecer en este
Juzgado, para alegar ha que a sede-

cho. 	

hapa", ya alpuegrac:b i ddoes melca,recho coigivueeng
parará el Per"

ea (leve'
juicio a
de no verificarlo, les pat

Dado en .Bujalance , a tres.

yo de mil novecientos cinctlellla_::

dos.—Luis-Antonio Burón—gl
cretario ., Manuel Castilla.

P ROV I NOI AL0-00I/00.-A

	pesetas, importe del
DOS POR CIENTO del tipo de su-
basta, y con el compromiso de
abonar a los obreros que hayan de
ser empleados en las obras de re-
ferencia, las remuneraciones mí-
nimas que se fijan en las bases
aprobadas por los Organismos
competentes, de acuerdo con lo que
se dispone en el Real Decreto Ley
de seis de marzo de mil novecien-
tos veinte y nueve.

(Fecha y firma del proponente).
(Si se desea pueden fijarse las

remuneraciones mínimas que se
abonarán a los obreros, en relación
adjunta a la proposición; debien-
do consignarse en la 't'Urna, que
no se trabajarán horas extraordi-
narias, en el caso de que no se de-
terminen los salarios que tse abo-
narán por ellas)..

BUJALANOE

Núm. 1.833
Don Luis-Antonio Burón tlarba,

Juez de Primera- Instancia de es-
te partido.
Hago saber: Que en este Juzga-

do se traxoita expediente de domi-
nio, a instancia de don José OinW-
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